
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

ACTA No. 405 
 

CALI (VALLE), 23 de noviembre de 2022 
Caso: 76-001-11-02-000-2019-01770 
 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    MARIO ALEXANDER HURTADO QUIÑONES –No Asistió-  
 
Compulsa de Copias:            JUZGADO 16 PENAL DEL CIRCUITO DE CALI  
     
Ministerio Público:   Procuradora 63 en lo Judicial –Asistió- 
 
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL- 
Plataforma – Microsoft Teams 
  

Inicio audiencia:  10:05 a.m. 23 de noviembre de 2022 
Fin audiencia:      10:07 a.m. 23 de noviembre de 2022 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes. Están debidamente conectados vía digital y por la 

plataforma Microsoft Teams: Se dejó constancia que hizo presencia la Procuradora 63 en lo 

Judicial, DRA. ANGELA LONDOÑO MARQUEZ. Teniendo en cuenta que no se conectó el 

disciplinado, el Despacho ORDENÓ: 1) Que se dé aplicación al inciso 3° del artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007, debiéndose por Secretaria a proceder al emplazamiento respectivo de la 

declaratoria de persona ausente y la designación de un defensor de oficio con quien se 

continuara esta audiencia y por auto separado se fijara la nueva fecha.- 

 

 

  

(Firma Electrónica)  

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  
Magistrado 

 

Firmado Por:

Luis Rolando Molano Franco

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Cali - Valle Del Cauca
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